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La Reforma Constitucional en Materia Político Electoral publicada mediante Decreto el 10 

de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación trajo consigo nuevas leyes electorales 

que obligaron a la armonización de leyes en cada una de las Entidades Federativas. En esta 

investigación se abordarán uno de los derechos constitucionales que incorporó dicha reforma 

político electoral: la paridad electoral, cuyo fundamento se encuentra en el Artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Su implementación provocó un impacto tanto en el sistema electoral como en el 

sistema político debido al cambio en el reparto del poder político. Con base en International 

IDEA 2015, señaló que de 54 países que actualmente cuentan con leyes de cuotas y/o paridad, 

México alcanzó el cuarto lugar. Lo anterior muestra que es posible transformar la forma de 

concebir la representación política, incidiendo en la modificación de las estructuras de género 

en el espacio político, sin embargo, es necesaria una vigilancia constante en el cumplimiento 

de la norma, tanto en el sistema electoral, dependiendo del principio de elección, así como 

en el sistema de partidos que se rehúsa a dejar atrás la persistente cultura política androcrática. 

  Como resultado de las elecciones de 2015, 2016 y 2017 el Instituto Nacional Electoral 

(INE) aprobó el 8 de noviembre de 2017 el Acuerdo INE/CG508/2017 cuya finalidad consistió 

en establecer medidas para la transversalización real de la paridad de género durante el 

proceso electoral federal 2017-2018, evitando las diversas prácticas implementadas por los 

partidos políticos en los procesos antes señalados para favorecer a los hombres sin vulnerar 

la ley. Por lo anterior, la presente investigación analizará los efectos cuantitativos de la 

paridad electoral en el ámbito Federal, así como el cumplimiento del acuerdo del INE con la 

finalidad de identificar sus alcances y desafíos. 

 


